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INS Servicios S. A. 

Contratación Exceptuada N° 2020PP-000002 

“PROFESIONALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN CONTADURÍA 

PÚBLICA Y FINANZAS APLICADA A SEGUROS, PARA LA GESTIÓN DE 

ASEGURAMIENTO Y/O RECLAMOS EN LAS LÍNEAS DE SEGUROS GENERALES 

PARA DIFERENTES ZONAS DEL PAÍS” 

 

ACTA DE ADJUDICACIÓN 

INS Servicios, S. A. informa a todos los interesados en la Contratación Exceptuada N° 

2020PP-000002 “Profesionales para la prestación de servicios en contaduría pública y 

finanzas aplicada a seguros, para la gestión de aseguramiento y/o reclamos en las líneas 

de seguros generales para diferentes zonas del país”, que el día 23 de marzo del 2020, 

se emitió el acto final del proceso supracitado mediante acuerdo de la Junta Directiva, en 

sesión ordinaria # 185, según los siguientes términos: 

 

I. Adjudicación: 

 

Se adjudicó el concurso a los oferentes que se detallan: 

 

N° Nombre del Oferente Numero de Cedula PROFESIÓN 

1 Carlos Alberto Quijano Cardalda 103400459 Contador Público Autorizado 

3 Víctor Hugo Garro González 103460778 Contador Público Autorizado 

 

Monto máximo anual adjudicado: Cuantía inestimable. 

Vigencia: SEGÚN INDICACIÓN DEL PLIEGO 

 

Consideraciones para la adjudicación: SEGÚN INDICACIÓN DEL PLIEGO 
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Los demás términos, condiciones y características técnicas, según pliego y ofertas 

recibidas. 

 

II. Ofertas desestimadas: 

 

N° 
Nombre del 

Oferente 

Numero de 

Cedula 
Motivo Justificación 

2 
Nydia Vanessa 

Espinoza Araya 
207410991 

- Oferta sin firma 

- No completa 

los requisitos. 

- No atiende por 

completo la 

solicitud de 

subsane 

La Administración se acoge al 

Artículo 81 del RLCA, por lo cual se 

descartan las ofertas que no hayan 

sido firmadas y al Artículo 82 del 

RLCA, ya que el oferente no atiende 

la prevención de subsanar o aclarar 

 

Elaborado por: Coordinador Proveedores 

 

Revisado por: 
Supervisor Proveeduría – 

Administración Proveedores 

 

Revisado por: Gerente General a.i. 
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